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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "2019-Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"

USHUAIA,
29 NOV 2019

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Usted, a efectos de elevar lo actuado en el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 2019, en el

marco del Expediente 11806-DA-2019: "G-51-3 / G-52-1 (EX G-1000-32R) S/ MODIFICACIÓN

DE PROYECTO URBANO Y ZONIFICACIÓN — BARRIO AKAR". En tal sentido, para mayor

información se adjunta a la presente el Expediente mencionado anteriormente, con Informe

D.A. e I.T. N° 61/2019 de la Dirección de Desarrollo Territorial, Acta 204 del Co.P.U., de fecha

27 de noviembre de 2019, y Proyecto de Ordenanza para su tratamiento por ese Cuerpo

Deliberativo.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.

SEÑO PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación

del proyecto de urbanización de los predios identificados en el Catastro como Parcela 3 del

Macizo 51 y Parcela 1 del Macizo 52 -originados por la división del Remanente de la Parcela

32R del Macizo 1000-, todos de la Sección G del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, de

acuerdo a la planimetría obrante a fojas 916 del Expediente SP-790212004 del registro

municipal, una vez completada la documentación correspondiente, según se establece en la

normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- ASIGNAR a los predios identificados en la planimetría mencionada

precedentemente como Parcelas 10 - 26 - 27 - 28 - 29 - 30 - 31 - 32 - 33 - 34 - 35 - 36 - 37

del Macizo 52B, la zonificación R3 - Distrito Residencial de Densidad Baja, estableciendo los

indicadores urbanísticos de la hoja de zona correspondiente al Artículo VII.1.2.1.3 del Código

de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR a los predios identificados en la planimetría mencionada

precedentemente como Parcelas 4 - 5 - 6 del Macizo 51A, Parcelas 3 - 4 del Macizo 51D,

Parcelas 26 - 27 del Macizo 51G, y Parcelas 28 - 29 - 30 - 31 del Macizo 52B, de cumplir con

el indicador urbanístico "Superficie Mínima" establecido en el Artículo VII.1.2.1.3 del Código

de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, autorizando la conformación de dichas

parcelas.

ARTÍCULO 4°.- AUTORIZAR la resolución de las dos (2) calles sin salida proyectadas, dando

conformidad a las dimensiones propuestas y exceptuándolas de cumplir con los parámetros

///2..

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán argentinas.
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establecidos en el Artículo 111.3.3.8 — Calles Sin Salida del Código de Planeamiento Urbano

de la Ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 5°.- MODIFICAR parcialmente el Plano de Zonificación del Código de

Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, una vez aprobado el proyecto urbano

mencionado en el Artículo 1° y registrada la mensura correspondiente, de acuerdo al gráfico

que corre agregado a la presente Ordenanza como Anexo I.

ARTÍCULO 6°. AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a emitir Permisos de Inicio

de Obra para los proyectos que se planteen en las parcelas conformadas de acuerdo al

anteproyecto urbano visado, en forma previa a la aprobación definitiva del proyecto de

urbanización, condicionando la emisión de los respectivos Certificados Finales de Obra a la

efectiva finalización del trámite inherente al proyecto urbano y al registro de la correspondiente

mensura por parte de la Gerencia de Catastro Provincial.

ARTÍCULO 70 .- ABROGAR la Ordenanza Municipal N° 5255.

ARTÍCULO 8°. REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.



REFERENCIAS

R3 Residencial Densidad Baja

MI Mixto Industrial

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Q\p,
tema: dirección:

D.A. e LT.ZONIFICACIÓN BARRIO AKAR (HOGAR)
plano de:

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° dibujo:

Fabian Nacuchi

ekártamento
AgrirM sura

escala:

s/esc.
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USHUAIA
MUNiCIPALIDAD

N'21 Letra Año Ámbito Tipo Geeie DV
11806 DA 2019 00310 - MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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Oficina de Origen: 00528 	 DIRECCIÓN DE ANÁLISIS E INF. TERRITORIAL
Fecha de Entrada: 12/11/2019

Iniciador: 30-54666281-7 MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Asunto: 0000517	 PROYECTO DE ORDENANZA

Extracto:

G-51-3 / G-52-1 (EX G-1000-32R)
S/ MODIFICACION DE PROYECTO URBANO Y ZONIFICACIÓN - BARRIO AKAR

Piezas Agregadas:



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
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NOTA N° 128/2019
Letra: D. A. e I. T. 

Ushuaia, 12 de noviembre de 2019.

Se realiza la apertura del expediente administrativo DA-11806/2019,
de acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

(528) Dirección de Análisis e Información Territorial

TEMA: 

(517) Proyecto de Ordenanza

ASUNTO: 

G-51-3 / G-52-1 (EX G-1000-32R)

S/ MODIFICACIÓN DE PROYECTO URBANO Y ZONIFICACIÓN — BARRIO AKAR

-----
ARCLGUILLER 0 RAÚL BENAVENTE

DIRECTOR DE ANÁLISIS E INFORMACIÓN TERRITORIAL
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argenlinas.

Nota DAelT N° 128/2019 - Página I I 1



Ordenanza Num
1/3

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta
Honor y Gloria a nuestros Iléroes, ayer,boyyjisie

Concejo Deaherante
de fa Ciudad de gishuaia ES COP A FIEL DE ORIGINAL

5 2 5 5
.Nanc PlatrIcTe PER

),14.z.ponsa e Coordlna Ign
ho

DELIIIERANTE USIVJAIA 12/2013

EL COWCEJO DECIBERFOrilE

DE LA CIVDADDE VS:1-11M1A
SASIZIONA COW TVEW1 DE

OW9)EWANZA

ARTICULO 10.- AU
TORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la

aprobación del proyecto de urbanización de los predios identificados según catastro
como Parcela a del Macizo 51 y Parcela 1 del Macizo 52 -originados por la división
de la Re

manente 32R del Macizo 1000-, de la Sección G del ejido urbano de la
ciudad de Ushuaia, conforme la planimetría obrante a fojas 907 del Expediente SP-7
902/2004 del registro municipal, una vez 

completada la documentacióncorrespondiente, según se establece en la normativa vigente.ARTÍCULO 2°.- ASIGNAR a los predios identificados en la planimetría mencionadaprece
dentemente como Parcelas 28 - 29 - 30 del Macizo 52B, la zonificación R3-

Distrito Residencial de Densidad Baja estableciendo los indicadores u rbanísficos dela hoja de zona correspondiente - Artículo VII.1.2.1.3 del Código de PlaneamientoUrbano de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR a los predios identificados en la planimetríamencionada prec
edentemente como Parcelas 4 - 5 - 6 del Macizo 51A, Parcelas 3 -

4 del Macizo 510, Parcela 4 del Macizo 51F, Parcelas 26 - 27 del Macizo 51G, y
Parcelas 28 - 29 - 30 del Macizo 52B, de cumplir con el indicador 

urbanístico"Superficie Mínima" e
stablecido en el Artículo VII.1.2.1.3 del Código de 

PlaneamientoUrbano de lá ciudad de Ushuaia, autorizando la conformación de dichas parcelas.ARTÍCULO 4°.- AUTORIZAR la r
esolución de la calle sin salida que corre entre losmacizos identificados en la planimetría mencionada 

precedentemente como 51A y,..,,,,,,,,.........„_518, dando conformidad a las dimensiones propuestas y exceptuándola de cumplir

1s COPIA FrPt.

Mi-em r3 F	 F nNANDEZ
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D.T - S.L y G eral
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Las Islas Makina,s, Geolliasy,randinich del Sta; son y serán Alíentina
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Ordenanza Numero: 5255
2/3

con los parámetros establecidos en el Artículo 111.3.3.8 - Calles Sin Salida del Código
de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 5°.- MODIFICAR parcialmente el Plano de Zonificación del Código de
Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme a lo indicado en la
presente Ordenanza, una vez aprobado el proyecto urbano mencionado en el
articulo 1° y registrada la mensura correspondiente.

ARTÍCULO 6°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a emitir Permisos
de Inicio de Obra para los proyectos que se planteen en las parcelas conformadas
de acuerdo al anteproyecto urbano visado, en forma previa a la aprobación definitiva
del proyecto de urbanización, condicionando la emisión de los respectivos
Certificados Finales de Obra a la efectiva finalización del trámite inherente al
proyecto urbano y al registro de la Correspondiente mensura por parte de la Gerencia
de Catastro Provincial.

ARTICULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para s publicación y ARCHIVAR.

SANCIONADA SESIÓN OwwjARIA DE FECH	 ,017.-,Lm
ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 2 5 5
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OrdenanIffi*frfiél l259°'ntan an e	 delAtlántich Sur3/3	 República Argenlina
Municipalidad de Ushuaia

"2017, año del 35° Aniversario de la Gestion de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

USHUAIA,
08 JUN 2017

VISTO el expediente N° CD-3723/2017 del registro de esta Municipalidad; yCONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 10/05/2017,

por medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación
del proyecto de urbanización de los predios identificados según catastro como Parcela 3 del
Macizo 51 y Parcela 1 del Macizo 52 — originados por la división del Remanente 32R del
Macizo 1000, de la Sección G del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme a la
planimetría obrante a fojas 907 del Expediente SP-7902/2004 del registro municipal, una vez
completada la documentación correspondiente, según se establece en la normativa vigente.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad erriitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 .; /2017, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
p

rescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

5 2 5 5ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/05/2017, por medio
de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación del proyecto
de urbanización de los predios identificados según catastro como Parcela 3 del Macizo 51 y
Parcela 1 del Macizo 52 — originados por la división del Remanente 32R del Macizo 1000, de la
Sección G del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme a la planimetría obrante a fojas
907 del Expediente SP-7902/2004 del registro municipal, una vez completada la documentación
corr

espondiente, según se establece en la normativa vigente. Ello, en virtud de lo expuesto en
el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNI IPAL N° 944 
/2017.-

Minam	 ARJefa Dpto De
DT.-

Mun:cipajj
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Arq. Guillermo 111.13E-NAVENTE
Director de~is e Información Territoriai

AnE USHUAIA
(

E OPIA-FIEL D L ORIGINAL

Ushuaia, 22 de Mayo de 2019

Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial
Subsecretaría de Desarrollo Territorial
Dir. Gral de Desarrollo Urb. Ambiental y Ordenam. Territorial
Municipalidad de Ushuaia.
Arq: Guillermo BENAVENTE

Me dirijo a usted en relación al Expte SP-7902/2004)

Proyecto de Urbanización, Sección G; Macizos 51 y 52, Parcelas 3 y 4, de

Propiedad de Luis Fique y CIA S.A., siendo su comprador Gustavo R. Sander.

En tal sentido adjunto a la misma planimetría del

desarrollo urbanístico y de la Zonificación propuesta para el sector.

ATTE:

\kck,

ARQ: PETRINA, Adriana Irupé

M.P.I\r; 107

RPC N° 349.
.7"
C0.5-14y,

23/054/r
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CALLE AGENTE MANUEL CAMINA (TIERRA)
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CROQUIS DE UBICACION



PARCELA

3 y 1
MACIZO

51 y 52
SECCION

SUBSECRETARIA DE PL. Y G. DEL E. U.

DIRECCION DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URB.

NOMBRE DEL PROYECTO

URBANIZACION LUIS FIQUE Y CIA S.A.
ESCALA

1:1500
PROYECTO URBANIZACION - PLANIMETRIA DEL SECTOR

NOMENCLAT. CATASTRAL

URBANIZACIO N LU S FIQUE Y CIA S.A.
ZONIFICACION

UE
DIRECTOR DE PROYECTO:
NOMBRE: ARQ. PETRINA, A. IRUPE
Condor de PLata N°2545
MAT. PROF. N° 107	 MAT. MUNIC. N°: 349

PLANO

PROPIETARIO:

2

PLANILLA DE SUPERFICIES
URBANIZACION LUIS FIQUE Y CIA S.A.

MACIZO PARCELAS
AREA SECTOR

(n2)
SUPERFICIE

(Ha)
Observaciones

51 1 y 2 399.940,72 4.00 Contiene E.V. y R.M.

51A 1 a 14 9.137,84 0.91

51B 1 a 10 26.367,76 2.64 Contiene E.V. y R.F.

51C 1 y 2 1.448,92 0.14

510 1 a 9 4.236,75 0,42

51E 1 a 19 10.204,66 1.02

51F 1 a 14 16.614,33 1,66

51G 1 a 29 13.503,45 1.35

52A 1 a 28 14.351,86 1.43

52B 1 a 37 71.654,75 7.16 Contiene E.V.

,
10
	

160
	

164.032,46
	

52.40

RESUMEN DE SUPERFICIES
m, Ha %

Total Area a Urbanizar 204.229,28 20,42 100.00

Calle Existente 14.090,36 1,40 6.85

Total Calles y pasaj a ceder 26.106,46 2,61 12.78

Espacios Verdes 22.347,92 2,23 11.00

Reserva Fiscal 4.047,08 0,40 1.95

Reserva Municipal 3.281,60 0,32 1.56



PROPIETARIO:

Ary. Guillermo
Director de Anális e ti	 e cion Territorial

MUNICIPAt AD DE USHUAIA

SUBSECRETARIA DE PL. Y G. DEL E. U.

DIRECCION DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URB.

NOMBRE DEL PROYECTO PLANO

2
URBANIZACION LUIS FIQUE Y CIA S.A.

ESCALA

1:1500
PROYECTO URBANIZACION - PLANIMETRIA DEL SECTOR

NOMENCLAT. CATASTRAL

SECCION MACIZO

51 y 52
PARCELA

3 y 1
URBANIZACION LU S FIQUE Y CIA S.A.

ZONIFICACION

UE
DIRECTOR DE PROYECTO:
NOMBRE: ARQ. PETRINA, A. IRUPE
Cóndor de PLata N°2545
MAT. PROF. N° 107 	 MAT. MUNIC. N°: 349
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PLANILLA DE SUPERFICIES
URBANIZACION LUIS FIQUE Y CIA S.A.

PARCELAS
AREA SECTOR

(m2)
SUPERFICIE

(Ha)
Observaciones

MACIZO
Contiene E.V. y R.M.

399.940,72 4.00
51 1 y 2

9.137,84 0.91
51A 1 a 14 Contiene E.V. y R.F.

1 a 10 26.367,76 2.64
51B

1.448,92 0.14
51C 1 y 2

4.236,75 0,42
510 1 a 9

1.02
51E 1 a 19 10.204,66

1 a 14 16.614,33 1,66
51F

1 a 29 13.503,45 1.35
51G

1 a 28 14.351,86 1.43
52A Contiene E.V.
52B 1 a 37 71.654,75 7.16

563.973,18

10 160 164.032,46 52.40

RESUMEN DE SUPERFICIES
m2 Ha

Area a Urbanizar 204.229,28 20,42 100.00
Total

14.090,36 1,40 6.85
ExistenteCalle

26.106,46 2,61 12.78
Calles	 pasaj a cederTotal	 y

22.347,92 2,23 11.00
VerdesEspacios

4.047,08 0,40 1.95
FiscalReserva

3.281,60 0,32 1.56
Reserva Municipal

SUBSECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITO
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL.

DIR GRAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTA L Y

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

O
NOMBRE DEL PROYECTO

URBANIZACION LUIS FIQUE Y CIA S.A.

PROYECTO URBANIZACION - ZONIFICACION

ESCALA

1:1500

NOMENCLAT. CATASTRAL PROPIETARIO:

URBANIZACION LUI FIQUE Y CIA S.A.
SECCION
	 MACIZO
	 PARCELA

51 y 52 3 y 1

-7nrotC1rs rintu



PROPIETARIO:

URBANIZACION LUI FIOUE Y CIA S.A.

Arci. GalermORaúl BENAVENTE
Director de AnálOs e InformaCiÓn

MUNICIPAUDAD DEUSHIÑA
.	 t

SUBSECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL. (

DIR GRAL DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

}

NOMBRE DEL PROYECTO

URBANIZACION LUIS FIQUE Y CIA S.A.
ESCALA

1:1500
PROYECTO URBANIZACION - ZONIFICACION

Follo

NOMENCLAT. CATASTRAL

SECCION
	

MACIZO
	

PARCELA

51 y 52 3 y 1

ZONIFICACION

UE
DIRECTOR DE PROYECTO:
NOMBRE: ARQ. PETRINA, A. IRUPE
Cóndor de PLata N°2545
MAT. PROF. N° 107	 MAT. MUNIC. N°: 349

FIRMA:

OBSERVACIONES: TrafvttLIA e-A it¿A	
1--1 n&1511-Pen-	 OeiDGMAO t a\PO

--(yegxsoa_xM.	 Ixecc_cActir..) ToC 4h),&u:Si -G.1 k	 't•-12C...t-r 02-1	 . -
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(OPIKFIEL DEL ORIGÍNAL

Arq. Guillermo
Director de Análisis Información Territorial

MUNICIPALI AIDE-USHDAW-

2019 41.10 1)11('ENMN4RIO 1)1:1,1 n1,1( .1A,11111511 .01)11. 1Y4 1)1 lifk 1 rls'

NOTA N° 094/2
Letra: D. A. e I. T. 

Provincia de 'fierro del Fuego
Ardárt ida e Islas del Atlántieu Sor

- República Argentind
ItJAIA

Ref.:	 Urbanización Luis Fique y Cía. S.A.
G-51-3 y G-52-1
Expte. SP-7902/2004

Ushuaia, 23 de agosto de 2019.

Arq.

Adriana Irupé PETRINA

Cóndor de Plata 2545

USHUAIA

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al proyecto de urbanización

que se tramita en esta Dirección mediante expediente SP-7902/2004, el cual se desarrolla en

los predios identificados según catastro como Parcela 3 del Macizo 51 y Parcela 1 del Macizo

52 (originados por la división de la Parcela 32R del Macizo 1000) de la Sección G del ejido

urbano de la ciudad de Ushuaia.

Analizada la modificación del proyecto que fuera oportunamente Visado —

Etapa 1— el día 01/09/2017, puede observarse que las nuevas parcelas compatibilizan

correctamente con la zonificación propuesta, al tiempo que se mantienen las excepciones

otorgadas mediante la Ordenanza Municipal N º 5255.

Respecto de la calle sin salida proyectada entre los Macizos 51 y 51F, no se

encuentran objeciones a su diseño y conformación. La superficie de maniobra al final de dicha

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, •rm y serán argenlinas.
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Atentamente,

ARQ. GUILI:Elt	 RA(11. ISENAVIINTII
DI at:(.71on DE ANÁI INIS E I NEDIUNACIÓN •E1.1111ITORIÁI.

MUNICIPAI. DAD DI: VSI UlAlA

Provilleia de Tierni del Fuego
AntarIida e Islas del Allatilico Sur

- Repablica Argenlina -
MUNICIPALIDAD	 LISIRJAIA 2019	 IM1,l'EN111W/IINOMI.NM	 Dk k,I DIMUTH DE PkfiliN

arteria, posee dimensiones similares a las autorizadas para la calle sin salida que corre entre

los Macizos 51A y 51B, calle de similar longitud, que abastece a igual número de parcelas (6).

La nueva zonificación propuesta, debe convalidarse mediante un instrumento

normativo específico, que deberá ser formalmente solicitado por vuestra parte.

1ms Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sw; son y serán wgenfinas.
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IEL DEL ORIGINAL

Arq. Guillermo R úl BENIA\IF.N.TE
Director de Análisis e 	 ion TendoriaI

MUNIG	 D D DE USHUAIA

Ushuaia, 8 de Octubre de 20

ARQ: PETRINA, Adriana Irupé

Directora del Proyecto Urbanístico

M.P.N`); 107

RPC N° 349. er iullübri9 I ,i)(3
'fi:::(,1%.,11,4r11,(o, • iníofirrt,(11,11

!YL tiSIM

czla;:(16.

08 OCT 2019

Director Análisis e Información Territorial
Municipalidad de Ushuaia.
Arq: Guillermo BENAVENTE

Me dirijo a usted en relación al Proyecto de Urbanización

Luis Fique y Cia. S.A. G-51-3 y G-52-1. Expte. SP-7902/2004.

De acuerdo a su Nota N° 094/19 Letra D.A e I.T. se

verifIca que las parcelas del Macizo 51F, se adecúan reglamentariamente a la

zonificación planteada, mediante excepción otorgada oportunamente.

En tanto para las parcelas del Macizo 52, se solicita

readecuar la zonificación de las mismas de Mixto Industrial "MI "a Residencial "R

3".

Esta nueva zonificación propuesta para el citado Macizo,

plantea parcelas de mayor dimensión donde se preverá el uso de viviendas

multifamiliares, y los indicadores urbanísticos serán los concordantes a lo que

estipule el Código de Planeamiento de la Ciudad de Ushuaia.

Por tal motivo, es que solicito se contemplen estos puntos

dentro de la O.M. N°5255,

Sin más, lo saludos atentamente.
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ARTICULO 1°.- ESTABLECER la denominación "AKAR (Hogar)" para el barrio

ubicado en la Parcela de nomenclatura catastral G-1000-32R, cuyo croquis se

adjunta como Anexo I y forma parte integral de la presente.

ARTICULO 2°.- ESTABLECER la denominación "Tán (tierra)" para la calle existente,

que nace en la Ruta Nacional N° 3, delimitada al este por los Macizos B e I; y al

oeste por el macizo existente G-20 y G-1000, y los macizos provisorios C, G, J, de

acuerdo al Anexo I.

ARTICULO 3°- ESTABLECER la denominación "Hanislúá (otoño)" para la calle que

se inicia en la calle "Tán (tierra)" y delimitada al oeste por el Macizo D y al este por el

Macizo C, de acuerdo con el Anexo I.

ARTICULO 4°- ESTABLECER la denominación "Múnna (bosque)" para la calle que

se inicia en la calle "Hanislúá (otoño)", y delimitada al norte por el Macizo D, y al sur

por el Macizo 20 de acuerdo al Anexo I.

ARTÍCULO 5°.- ESTABLECER la denominación "Yéáka (isla)" para la calle que se

inicia en la calle "Múnna (bosque)", y delimitada al oeste por el resto del Macizo

1000, y al este por los macizos provisorios D, E y H de acuerdo al Anexo I.
ARTICULO 6°.- ESTABLECER la denominación "Hixa (mar)" para la calle que se

inicia en la calle "Tán (tierra)" hasta la calle "Yéáka (isla)", y delimitada al norte por

los Macizos J y H, y al sur los macizos provisorios G, E y F, de acuerdo al Anexo I.

ARTÍCULO 7°.- ESTABLECER la denominación "Pasaje Hanislúá (otoño)" para el

pasaje que se inicia en la calle proyectada "Taún (glaciar)", hasta la calle "Hixa •

r)" y delimitada al oeste por el Macizo F y al este por el Macizo G, de acuerdo

el Anexo I.

Las Istas Malvinas, Geniasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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ARTICULO 8°.- ESTABLE ER la denominación "Taún (glaciar)" para la calle que se
inicia en la calle "Tán (tierra)" hasta la calle "Yé'áka (isla)", y delimitada al norte por
los Macizos G, E y F, y al sur por los macizos p rovisorios C y D, de acuerdo al Anexo

ARTICULO 9°.- ESTABLECER la denominación "Tulara (montaña)" para la calle que
se inicia en la calle "Hixa (mar)", y delimitada al oeste Por el Macizo H, y al este por
el Macizo provisorio J, de acuerdo al Anexo I.
ARTICULO 10.- ES

TABLECER la denominación "Yamostália (mariposa)" para la
calle que se inicia en la calle "Taún (glaciar)", hasta la calle "Hixa (mar)", y delimitada
al oeste por el Macizo E y al este por el Macizo F, de acuerdo al Anexo I.
ARTICULO 11.- ESTABLECER la denominación "Amára (guanaco)" para la calle que
nace en calle "Tán (tierra)", haSta la Ruta 3, y delimitada al norte por el resto del
Macizo 1000, y al sur por los Macizos B e I.
ARTICULO 12.- ESTABLECER la denominación "Maka (canal)" para la calle quenace en "Tán (tierra)", hasta la calle "Amára (guanaco)", y delimitada al oeste por elMacizo 1 y al este por el Macizo B.

ARTICULO 13.- Todos los macizos citados en la presente ordenanza 
correspondena la Sección G.

ARTICULO 14.- ABROGAR la Ordenanza Municipal N° 4731 del año 2014.

ARTÍCULO 15.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para supromulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.ORDENANZA MUNIC1PAL N° 	 5 4 9 5



CALLE JÚN	 otuie)

!z COPIA FIE

Las Isias	 GeorPsYSil	 sudo Aixentinas
1-09SaJo 820

concek 
Deliberonte

LIc. NOELIA UT1

Consejsy.D liberantf
Secnot9

GAST
cona,letArrtrtri;:Ur

aRIGIA141

Ordenanza Numero: 5495
'	 3/5

Concejo Deliderante
de Ciudad de Vskuaía

"2018 - Arlo de los 44 Héroes del Subrna

COPIA W DEL ORICN.. 	 54 95
Miriam G. F	 IA FEFlIANDEZ	 ANEXO I. 	

Suhduer..1 . ijriD General	 ORDENANZA MUNICIPAL NtD - 5 I
munIcIp.1	 de Ushuaia

AR (Hogar)"



"2018 - Año de 1r - 44 Héroes del Submarino ARA J'an Juan".

157rdeneling43144twntaTo: 5495
4ffita Ciudad de rUshuaia

ORDENANZA MUNICIPAL N°

ANPX0 I. --5-4-9-5- •

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, son serán Argentinas

C.E.Sta 11£ • 9:1•Te PE PeR 1
CAEM.1. 00 A 93ADA 15: SOR I I

coiew, StE 0 lann, PE SCE 11

CE-11 1-131 

11--113129

CE-N 1-129 

CE-11 1-129 

-E-11 1-429 

GE-11 1-131 
PC-11 1-131 \

lierems 

GE-• 1-140

GC-Al 1-140

NOTAS
LIS WICIMIES DeCea Sza APROmIADAD. DeraCCE CORSPE-
Mt como IZFPPTPM P434 IA LePPLOM LA LAS PUE PUR
401 Da. PaDal0 Cassacruo. a tassa Daalss Sat Palaisao
POA SA 1301CSI CatIPADSU DAAA su APRMACCe ala Da 0103
OC 1ES nuau2S.

2.- Ell 1.4 ESECLOCIP 1". 03E4 SE DEPERE Aart-Lut offldn
PacaosairteS. fa.SCIFVO1Ita T	 POINEIS

iss caz com ffirruaax 1.4S pE-“1-1 Y Ce-«
1- PELT.0 A 1A DDWZDII ILS DICAl29 1A OMCSA ODDIPATIS

OSIDOlE UPS 0113~an Puusses gara/CDO
Ama usS ORDJ61 9 JAZCICOCIES CCWPCDPIO.
a SONIRODIA Pepass 111COS	 anaaos DADA ua
CasO2CuaS Sa3Da CanCertE
LA OWIA Dalabs oCuat ADIDOZ larsuata	 Da SEDA-
S2:1 Dacalce0 PADA st terusse 17E trIS	 PECT:5101

ZONA DE 810OUE0 VALVULAS

4

Pamel oncr 2.8

REFUCENCUS	 —4--	 CODS.:« A Oaria casilsra a iz
cviau Darotre	 • 102.. AC	 ACCIA520 COMIteo Y MuMati c-ia

— — — CAKERa PRorecrux D1* W.nan In •—••••	 SDA~ A csDEL 0252DITE ia x	 --	 C

mc lai
CASODA PROTECTADA 121 • 50arta eR	 .	 tal

— — — Catála PROYECTADA DI * 123••• PE 	
iXassco aaOsCa-s.asucam AC-DI	 b	 e_:
mc 140	 .1./ 113 al

	

Ca	 PUPTA PE WITILACOP	
..... 't .0
... m .--

43 y

nou	 /12~

Nauts aDAApwA

Na4 040
SAMA

.94
ESTEPPn

5:1301
OPTO. PROTECTOS

mua
man.p.c.S6 P02 DE DSrleel142. Co

8,610 4011..

cea~
ANTEPROYECTO AMPUACION

PRWPI PIPES hati

ir

anCemuzzi
WGesdelSur

EPP.11
SUR RE) GRANGE

111.111Z0Z1 It PI,NO

r vac-soDo
14/0/.

0911145.	 TEVA 05. REGO

CCOLO LT 0914

GCIA. UCRICA

cemat



Ordenanza Nume
5/5

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

=Repühlien Argewina=
Municipalidad de Ushuaia

Am. Maris Terees FERNAND
Serireterle de Hebent y Otd. T

Municipalided m par d de shueie

COPIA F1E EL
Miriam G. FARTTA FERNANQ1Z

Subdirec qrá	 1..acno Generavr18 — Ano de los 44 Heroes del Suhnuoino ARA San Juan"
DT -S y T

MunlcipalidadWs Ushuaia

USHUAIA,	 11 SEP.2018

VISTO el expediente N° CD- 019/2018 del registro de esta Municipalidad; y
CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

22/08/2018, por medio de la cual se establecen nombres de Barrios y calles según Anexo I

y II que forma parte de la misma y se abroga la Ordenanza Municipal N° 4731.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Juridico Permanente de
esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N°	 3 1 6 - /2018, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Juridico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones del articulo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 4 o
•,	 sancionada por el

r,

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 22/08/2018,

por medio de la cual se establecen nombres de Barrios y calles según Anexo I y II que forma

parte de la misma y se abroga la Ordenanza Municipal N.° 4731. Ello, en virtud de lo
expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletin Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

1441
DECEiilUNI	 /2 1

Ushuaia.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Direcciones
Descripcion Num Tipo Puerta
SIN NOMBRE 340 Principal

TInó Personas Doctnen o
Titular FIQUE LUIS PEDRO OTRO 7309370
Trtular FIQUE ROSA DAMIANA OTRO 9798129
Contribuyente FIQUE ROSA DAMIANA OTRO 9798129
Per page:[ -	 • I Inicio Anterior 	 1 2 de 2 Siguiente Fina(

Parcela
Metros Frente
Superficie Terreno
Valor Tierra
Valor de MeJora
Porcentaje
Terreno Esquina
Doble Frente
Exp. Obra
Exp. Comercio
Exp. Suelo Urbano
Plano Mensura
Parlida

Observaciones
1PLANO PROYECTO DE URBANIZACION LUIS
IFIQUE Y CIA S.A. VISADO MUNICPAL
!01-09-17

T.F.1-018-05_h2

47545.48

0.00

867-0 -2019

228.62
78161.23

NO
NO

* El Trtular de dorninio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

firtiluebje de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N 532)

El preserit * nstrumento no tiene validez sin la firrna y sello del funcionario que lo emite

Arq. Guillermo Raúl BENAVENTE.
Director de Análisis e Información Territoriai

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Fl MA	 ACLARACION

0	 109	 200 .300	 400 n

Municipalidad de Ushuctia
D1rección de Anállsis e Iniormación territorial

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 14/11/2019 13:09:55
POSEE DEUDA EN RENTAS

Seccion	 N° Macizo	 Letra Macizo	 N° Parcela	 Letra Parcela	 U.F. / U.C.
0051	 0003

Personas relacionadas a la Parcela

1mprIrnirl

Generated with CodeCharge Studlo.



Personas relacionadas a la Pamela Direcciones
DescripcIon  Num
RUTA NACIONAL N°3 5051

TIpo Puerta
Principal

TI p_g Personas Documento
Titular FIQUE ROSA DAMIANA/FIQUE LUIS OTRO 70000990
Contribuyente FIQUE ROSA DAMIANA/FIQUE LUIS OTRO 70000990

Pamela
Metros Frente 1975.47
Superficie Terreno 89208.13
Valor Tierra 50389.21
Valor de Mejora
Porcentaje 0.00
Terreno Esgulna NO
Doble Frente SI
Exp. Obra 307-2018
Exp. Comercio 5189-0 -2013;598-0 -2019
Exp. Suelo Urbano
Plano Mensura T.F.1-018-05212
Partida

Observaciones
IPLANO PROYECTO DE URBANIZACION LUIS
IFIQUE Y CIA S.A. VISADO MUNICPAL
101-09-17

0	 100	 2130	 308	 400

El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmusble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presen instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite
Arq. Guillermo Raúl BENAVENTE
Director de Análisis e Información Territorial

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Fl MA ACLARACION

Municipalidad de Ushuala
Direceldn de Andlisis e Infornación TerrItoddi

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 14/11/2019 1310:47
POSEE DEUDA EN RENTAS

SeccIon	 N° Macizo	 Letra Macizo	 N° Parcela	 Letra Parcela	 U.F. 1 U.C.
0052
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2019 AÑO	 CENMNARIO DEL NACIAIIEN70 DE EI/A DIIARM DE PERON

Ref.: Expte. DA-11806/2019

SR. DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO

URBANO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL:

Me dirijo a usted con relación al expediente de referencia, mediante el cual se

tramita la solicitud de autorización para modificar el proyecto de urbanización de los predios

identificados en el Catastro como Parcela 3 del Macizo 51 y Parcela 1 del Macizo 52 de la
Sección G del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia (originados por la división de la Parcela

32R del Macizo 1000), propiedad de LUIS FIQUE YCÍA S.A. (Comprador: Gustavo Raúl SANDER),

que a su vez se tramita en el Expediente SP-7902/2004. Esta urbanización —actualmente en

ejecución— fue denominada Barrio AKAR (Hogar) mediante la Ordenanza Municipal N 2 5495.

Al respecto, informo:

Sobre la base del proyecto que fuera oportunamente Visado (Etapa 1) el día

01/09/2017, cuya planimetría se convalidó por aplicación de lo establecido en la Ordenanza
Municipal N° 5255, la profesional responsable —Arq. Adriana Irupé PETRINA— realizó una

presentación en la que se plantean algunas modificaciones al mismo:

a) Incorporación de once (11) parcelas de uso residencial al Macizo 51F.

b) Incorporación de una (1) parcela de uso residencial al Macizo 52B.

c) Cambio de zonificación en cuatro (4) parcelas del Macizo 52B, pasando las

mismas de Ml (Mixto Industrial) a R3 (Distrito Residencial de Densidad Baja).

d) Incorporación de una (1) calle sin salida entre los Macizos 51 y 51F.

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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Provincia dc Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

	
2019 - AÑO DEL CE1117ENARIO DEL NACIMIEN10 DE EVA DUARTE DE PERÓN

Considerando que los cambios introducidos a la planimetría del proyecto

urbano de marras, tanto en lo que refiere a las nuevas parcelas como a los remates de las

calles sin salida, se ajustan a parámetros similares a los autorizados previamente en la

Ordenanza Municipal N'2 5255, se entiende menester el reemplazo de dicho instrumento por

uno nuevo, en el que se identifiquen correctamente las modificaciones realizadas al proyecto,

al tiempo que se mantengan las excepciones otorgadas oportunamente.

Por lo expuesto, se eleva a vuestra consideración el presente informe,

adjuntando el proyecto de Ordenanza Municipal que sería del caso dictar, a los efectos de girar

las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.), para su tratamiento.

INFORME D. A. e I. T. N° 61/2019. 

USHUAIA, 15 de noviembre de 2019.

ARCL GUILLE RM
DIRECTOR DE ANÁLISIS E

MUNICIPALI

RAÚL BENAVENTE
I NFORMACIÓN TERRITORIAL

AD DE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2019 - AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENM DE EVA DUARni DE PERÓN

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación

del proyecto de urbanización de los predios identificados en el Catastro como Parcela 3 del

Macizo 51 y Parcela 1 del Macizo 52 -originados por la división del Remanente de la Parcela

32R del Macizo 1000-, todos de la Sección G del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, de

acuerdo a la planimetría obrante a fojas 916 del Expediente SP-790212004 del registro

municipal, una vez completada la documentación correspondiente, según se establece en la

normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- ASIGNAR a los predios identificados en la planimetría mencionada

precedentemente como Parcelas 10 - 26 - 27 - 28 - 29 - 30 - 31 - 32 - 33 - 34 - 35 - 36 - 37

del Macizo 52B, la zonificación R3 - Distrito Residencial de Densidad Baja, estableciendo los

indicadores urbanísticos de la hoja de zona correspondiente al Artículo VII.1.2.1.3 del Código

de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 3°.- EXCEPTUAR a los predios identificados en la planimetría mencionada

precedentemente como Parcelas 4 - 5 - 6 del Macizo 51A, Parcelas 3 - 4 del Macizo 51D,

Parcelas 26 - 27 del Macizo 51G, y Parcelas 28 - 29 - 30 - 31 del Macizo 52B, de cumplir con

el indicador urbanístico "Superficie Mínima" establecido en el Artículo VII.1.2.1.3 del Código

de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, autorizando la conformación de dichas

parcelas.

ARTÍCULO 4°.- AUTORIZAR la resolución de las dos (2) calles sin salida proyectadas, dando

conformidad a las dimensiones propuestas y exceptuándolas de cumplir con los parámetros

1112...

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sta: son y serán argentinas.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 	 2019 - AÑO DEL CENAWARIO DEL NACIMIENTODli EVA DUARn; DE PERÓN

...II12.

establecidos en el Artículo 111.3.3.8 — Calles Sin Salida del Código de Planeamiento Urbano

de la Ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 5°.- MODIFICAR parcialmente el Plano de Zonificación del Código de

Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, una vez aprobado el proyecto urbano

mencionado en el Artículo 1° y registrada la mensura correspondiente, de acuerdo al gráfico

que corre agregado a la presente Ordenanza como Anexo I.

ARTÍCULO 6°. AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a emitir Permisos de Inicio

de Obra para los proyectos que se planteen en las parcelas conformadas de acuerdo al

anteproyecto urbano visado, en forma previa a la aprobación definitiva del proyecto de

urbanización, condicionando la emisión de los respectivos Certificados Finales de Obra a la

efectiva finalización del trámite inherente al proyecto urbano y al registro de la correspondiente

mensura por parte de la Gerencia de Catastro Provincial.

ARTICULO 7°.- ABROGAR la Ordenanza Municipal N° 5255.

ARTÍCULO 8°. REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas.
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REFERENCIAS 

R3 Residencial Densidad Baja

MI Mixto Industrial

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO AMBIENTAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

tema: departamento
7kgrimnsura

visado:

dibujo:
Fabian Nacuchi

dirección:
D.A. e LT.

escala:
s/esc.

ZONIFICACIÓN BARRIO AKAR (HOGAR)
plano de:

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°
(g.
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ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeandento Urbano "2019 - Afio del Centenario del Nacimiento cle Eva Duarte de Perón"

Arei Jorgelina FELCA
Jefa Depto Estudios y Nor

Dorección de Urbarssm
Muntcoaltdad de Ushuala\.,„.

slas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta 1‘1° 204

Fecha de sesión: 27 de noviembre de 2019. Lugar: Municipalidad de Ushuaia.

Orden del día:

1- Expediente 10596-DU-2019: "J-71-la — S/ FOS PARA ESTACIONAMIENTO IGLESIA CENTRO

DE AVIVAMIENTO USHUAIA - IPV".

Consideraciones previas:

La parcela es propiedad del Instituto Provincial de Vivienda. Se proyecta una construcción de dos

niveles que será destinada a una iglesia para aproximadamente 300 personas. La profesional Arq. Irupé

Petrina solicita que sc exceptúe a la parcela de cumplir con lo establecido en el Artículo VII.1.2.1.2, en

lo referido al F.O.S. y F.O.T., y en el Artículo VIII.I.1.3 "Referencias para estacionamiento o guarda

vehicular", ambos del C.P.U. Los indicadores urbanísticos para la parcela están normados por la

Ordenanza Municipal N° 4720. Con respecto a los usos, se asimilan a los establecidos para R2:

Residencial Densidad Media/Baja. El Art. VIII.IV.2. Culto del C.P.U., establece una superficie máxima

dcstinada a la actividad del 50% del F.O.T. de la zona.

Propuesta: No dar curso a la solicitud.

Convalidan: Los presentes.

2- Expediente 11076-DU-2019: "0-32-5 MODIFICACIÓN DE ORDENANZA N° 4065 -

07/12/2011".

Consideraciones previas:

La profesional, Arq. Sandra Sim5es, requiere la modificación de la Ordenanza Municipal N° 4065 para

la parcela G-32-5, propiedad de Industrias Plásticas Australes S.A. (IPASA). Se solicita demoler una

superficie d 1,-0.60‘m2, con el objetivo de construir una nave para instalar una nueva maquinaria, la cual
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SHUAIA, 27 de NOVIEMBRE de 2019.-

Arq. GuUIere	 l BENAVENTE
Directo	 nallsis e Información Territodat

MUNICIPALI AD DE USHUAIA

Arq Jorgelina FELCARO
Jeta Depto Estudios y Normas

Dirección de Urbantsmo
Municipandad de Ushuata

axl-no LOBO
rector de Desarrollo Territortal

Sec de Habdat y Ord. Territorial
Municipalidad de Llsiir.
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Municipal N° 5255, la profesional responsable —Arq. Adriana Irupé PETRINA— realizó una

presentación en la que se plantean algunas modificaciones al mismo. Considerando que los cambios

introducidos a la planimetría del proyecto urbano de marras se ajustan a parámetros similares a los

autorizados previamente en la Ordenanza Municipal N° 5255, se entiende menester el reemplazo de

dicho instrumento por uno nuevo, en el que se identifiquen correctamente las modificaciones realizadas

al proyecto, al tiempo que se mantengan las excepciones otorgadas oportunamente.

Propuesta: Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: Los presentes.

Coordinación: Sra. María Lorena HENRIQUES SANCHES.

Asistencia: Arq. Jorgelina FELCARO.

En representación del Departamento Ejecutivo:

BENAVENTE, Guillermo; DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina; LOBO, Máximo;

PALACIOS, Gabriel.

En representación del Concejo Deliberante:

BARRANTES, Guillermo.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA "2019-Año del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Perón"

NOTA N° 34 /2019.-

LETRA: Co.P.U.

USHUAIA, 
2 8 NOV. 23'9

SEÑOR INTENDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de remitir

adjunto el Expte 11806-DA-2019: "G-51-3 / G-52-1 (EX G-1000-32R) S/ MODIFICACIÓN DE

PROYECTO URBANO Y ZONIFICACION — BARRIO AKAR", en el cual se incorporó lo resuelto

por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 204, en sesión ordinaria de

fecha 27 de noviembre de 2019.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de

Ordenanza que sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones

mencionadas al Concejo Deliberante.

Coneeje de	 Uffieno
Munkipalidad de Ushuela

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y scrán Argentinas.
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19,N.

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar la aprobación

del proyecto de urbanización de los predios identificados en el Catastro como Parcela 3 del

Macizo 51 y Parcela 1 del Macizo 52 -originados por la división del Remanente de la Parcela

32R del Macizo 1000-, todos de la Sección G del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, de

acuerdo a la planimetría obrante a fojas 916 del Expediente SP-790212004 del registro

municipal, una vez completada la documentación correspondiente, según se establece en la

normativa vigente.

ARTICULO 2°.- ASIGNAR a los predios identificados en la planimetría mencionada

precedentemente como Parcelas 10 - 26 - 27 - 28 - 29 - 30 - 31 - 32 - 33 - 34 - 35 - 36 - 37

del Macizo 52B, la zonificación R3 - Distrito Residencial de Densidad Baja, estableciendo los

indicadores urbanísticos de la hoja de zona correspondiente al Artículo VII.1.2.1.3 del Código

de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 3°.- EXCEPTUAR a los predios identificados en la planimetría mencionada

precedentemente como Parcelas 4 - 5 - 6 del Macizo 51A, Parcelas 3 - 4 del Macizo 51D,

Parcelas 26 - 27 del Macizo 51G, y Parcelas 28 - 29 - 30 - 31 del Macizo 52B, de cumplir con

el indicador urbanístico "Superficie Mínima" establecido en el Artículo VII.1.2.1.3 del Código

de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, autorizando la conformación de dichas

parcelas.

ARTICULO 4°.- AUTORIZAR la resolución de las dos (2) calles sin salida proyectadas, dando

conformidad a las dimensiones propuestas y exceptuándolas de cumplir con los parámetros

///2...

IT
	 Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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...///2.

establecidos en el Artículo 111.3.3.8 — Calles Sin Salida del Código de Planeamiento Urbano

de la Ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 5 0•- MODIFICAR parcialmente el Plano de Zonificación del Código de

Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, una vez aprobado el proyecto urbano

mencionado en el Artículo 1° y registrada la mensura correspondiente, de acuerdo al gráfico

que corre agregado a la presente Ordenanza como Anexo I.

ARTICULO 6°. AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a emitir Permisos de Inicio

de Obra para los proyectos que se planteen en las parcelas conformadas de acuerdo al

anteproyecto urbano visado, en forma previa a la aprobación definitiva del proyecto de

urbanización, condicionando la emisión de los respectivos Certificados Finales de Obra a la

efectiva finalización del trámite inherente al proyecto urbano y al registro de la correspondiente

mensura por parte de la Gerencia de Catastro Provincial.

ARTICULO 7°.- ABROGAR la Ordenanza Municipal N° 5255.

ARTICULO 8°. REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Cumplido, ARCHIVAR.

ca\i

Las Islas	 Georgias y Sandwich del Stn; son y serán argentinas.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
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plano de:

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N° escala:
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dibujo:
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